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NOMBRE DEL MACROPROCESO: 

 
GENERACIÓN DE PRECIOS E ÍNDICES DE REFERENCIA 

 

ORGANIGRAMA 
 DIRECCIÓN:  

PRECIOS E ÍNDICES DE 
REFERENCIA 

 SISTEMA DE PRECIOS E 
ÍNDICES DE REFERENCIA  :   

 

 
NOMBREL DEL PROCESO: Precios e Índices de Referencia 
DUEÑO DEL PROCESO: Director de Precios e Índices de Referencia  

 
ESTRUCTURA DEL PROCESO: 

ENTRADAS  PROCEDIMIENTOS  SALIDAS 
- Requerimiento solicitante. 
- Conformación Comisión de 

Bienes Importados.   

 1. Procedimiento Temporal: Integración y funciona-
miento de la Comisión de Bienes Importados, que 
verifica precios en atención al artículo 2 del Decreto 
Gubernativo No. 8-2020. 

 - Precio de Referencia. 
- Nota de entrega. 
- Archivo. 

 
 

RECURSOS NECESARIOS PARA EL PROCESO:  ELABORACIÓN DEL MANUAL 
- Mobiliario y equipo 
- Internet y red interna 
- Útiles de oficina 
- Recurso humano 
- Software 

 FECHA INICIO 
 Mayo 2020 
 FECHA FINAL 
 Junio 2020 
 TOTAL DE PÁGINAS DEL MANUAL 
 

5 
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NOMBRE DEL PROCESO: 
PRECIOS E ÍNDICES DE REFERENCIA 

 

No. DE 
PASOS: CÓDIGO: ALCANCE: 

INICIA: TERMINA: 

13 ST-3 Gerencia Sistema de Precios e Índices de 
Referencia 

DEPARTAMENTO / SECCIÓN / UNIDAD DIRECCIÓN 
Sistema de Precios e Índices de Referencia Precios e Índices de Referencia 

Procedimiento Temporal: Integración y funcionamiento de la Comisión de Bienes Importados, que verifica precios 
en atención al artículo 2 del Decreto Gubernativo No. 8-2020. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 
Establecer la conformación de la Comisión de Bienes Importados, para verificar que los precios de bienes y 
suministros a importar, sean menores que los que imperan en el mercado local, de conformidad con lo estipulado 
en el segundo párrafo del artículo 2 del Decreto Gubernativo No. 8-2020. 

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
No. 

PASO ACTIVIDAD UNIDAD 
EJECUTORA RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Recepción de 
requerimiento 

Secretaria de 
Gerencia 

Gerencia Recibe nota simple de la entidad requirente que incluye 
las especificaciones técnicas de los bienes o servicios a 
ser importados, el precio a ser importado y los nombres 
y correos electrónicos de los enlaces por parte de la 
entidad requirente. En caso no consten dichos 
nombres, posteriormente la Comisión nombrada los 
solicitará una vez conformada. 

2 Integración 
de la 
Comisión 

Gerencia Gerente Mediante oficio convoca a integrar la Comisión, con al 
menos dos personas del Instituto nombrando a uno de 
ellos como “Titular del INE”, y en la cual incluirá al 
representante técnico nombrado por la entidad 
requirente.  La convocatoria podrá ser electrónica, 
considerando la emergencia.  La comisión queda 
integrada con los nombramientos y correos de las 
personas nombradas oficialmente, para lo cual la 
comunicación electrónica se tomará como válida. 

3 Convocatoria 
de reunión de 
Comisión 

Subgerencia 
Técnica 

Subgerente 
Técnico 

Conocidos los nombramientos, convoca a reunión, la 
cual podrá ser electrónica, considerando la emergencia 
y dejando constancia de lo actuado en formato 
electrónico.  Mecanismo que se podrá utilizar para 
todas las reuniones. 

4 Verificación y 
visto bueno 

Comisión de 
Bienes 
Importados 

Integrantes de 
la Comisión 

Conoce la solicitud, verifica y da visto bueno a las 
especificaciones técnicas, si existen dudas solicita las 
aclaraciones a la entidad requirente. 

5 Generación 
de precio de 
referencia 

Comisión de 
Bienes 
Importados 

Integrantes de 
la Comisión 

Aceptadas las especificaciones técnicas, el 
representante titular del INE, solicita a la Subgerencia 
Técnica, gestione los insumos técnicos que 
correspondan, conforme los procedimiento y 
metodologías aplicables en la generación de precios de 
referencia en el mercado nacional. 
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No. 
PASO ACTIVIDAD UNIDAD 

EJECUTORA RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

6 Entrega de 
insumos 

Subgerencia 
Técnica 

Subgerente 
Técnico 

Entrega los insumos para la generación de precios y 
recomienda precios de referencia conforme las 
metodologías respectivas, dicha información se 
trasladada por la vía electrónica a la Comisión. 

7 Establecimiento 
del precio de 
referencia 

Comisión de 
Bienes 
Importados 

Integrantes de 
la Comisión 

La Comisión conoce los insumos, recomendaciones 
de precios y observando las notas metodológicas, 
establece el precio de referencia en el mercado 
nacional. 

8 Verificación 
del precio de 
referencia 

Comisión de 
Bienes 
Importados 

Integrantes de 
la Comisión 

La comisión verifica que el precio indicado por el 
contratante es mayor o menor al precio nacional. 

9 Elaboración de 
nota de entrega 

Comisión de 
Bienes 
Importados 

Integrantes de 
la Comisión 

Verificado el precio, se elabora nota a la entidad 
requirente. 

10 Solicitud de 
traslado de 
nota 

Comisión de 
Bienes 
Importados 

Integrantes de 
la Comisión 

Dado el acuerdo, el representante Titular del INE en 
la comisión, solicita a la Subgerencia Técnica 
gestione el traslado de la nota que contiene el precio 
a la entidad requirente; y el traslado del expediente 
para su archivo en las instancias encargadas del 
Sistema de Precios e Índices de Referencia, una vez 
se tenga por recibida vía electrónica por los 
integrantes de la comisión. 

11 Entrega de la 
nota 

Subgerencia 
Técnica 

Subgerente 
Técnico 

Gestiona la entrega y la nota de recibido tanto 
electrónica como física, la cual es compartida a los 
integrantes de la Comisión por la vía electrónica, 
quienes la dan por recibida.. 

12 Entrega de 
expediente 
para archivo 

Subgerencia 
Técnica 

Subgerente 
Técnico 

Integrado el expediente, envía para archivo a las 
instancias encargadas del Sistema de Precios e 
Índices de Referencia. 

13 Archivo de 
expediente 

Sistema de 
Precios e 
Índices de 
Referencia 

Encargado del 
Sistema de 
Precios e 
Índices de 
Referencia 

La instancia del Sistema de Precios e Índices de 
Referencia archiva físicamente y suma dicho proceso 
al reporte de control bajo la carpeta “Precios de 
referencia generados por la Comisión de Bienes 
Importados”.  Fin del procedimiento. 

 

NORMAS Y LINEAMIENTOS 
Imprevistos: 
1. Cualquier imprevisto técnico o de procedimiento será cursado a la Subgerencia Técnica del INE quien 
establecerá los procedimientos técnicos aplicables.  
2. Considerando la emergencia, la Subgerencia Técnica podrá modificar el procedimiento informando por escrito a 
la Gerencia e instancias de control. 
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No. DE 
PASOS

ENCARGADO

ALCANCE

SUBGERENCIA TÉCNICA
SUBGERENTE

COMISIÓN
INTEGRANTES

SUBGERENTE
SUBGERENCIA TÉCNICA COMISIÓN DE BIENES IMPORTADOS

INTEGRANTES

INICIO 

Va a la  
Pág. No. 4 

1 
Recepción de 
requerimiento 

2 
Integración de 
la Comisión 

3 
Convocatoria 
de reunión de 

Comisión 

4 
Verificación  

y visto bueno 

5 
Generación 
de precio de 
referencia 
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Viene de la   
Pág. No. 3 

6 
Entrega de  
insumos 

7 
Establecimiento 

del precio de 
referencia 

8 
Verificación 
del precio de 

referencia 

9 
Elaboración de 
nota de entrega 

10 
Solicitud de traslado 

de nota 

11 
Entrega de  

la nota 

12 
Entrega de 

expediente para 
archivo 

13 
Archivo de 
expediente 
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